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II. Introducción
 

La tuberculosis (TB) es un problema importante de Salud Pública. Se
gún información obtenida por la Red de Vigilancia de TB en Europa 
(EuroTB) de 32 países (Unión Europea más países del Este), la tasa 
media de notificación en 2005 fue de 18/100.000, con tasas menores de 
10/100.000 en 15 países y mayores de 25/100.000 en 6 países. 

En España, en el año 2005, según datos aportados por la Red Na
cional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE), la tasa global de TB 
ha sido de 18,02 casos/100.000 habitantes, siendo de 15,83 casos/100.000 
habitantes para la TB pulmonar. La evolución de la TB respiratoria en 
nuestro país sigue una tendencia descendente desde 1999 hasta 2004, ob
servándose una tendencia a la estabilización desde entonces, según datos 
del Sistema de Enfermedades de Declaración Obligatoria (EDO) y del 
Sistema de Información Microbiológica (SIM). Se detecta una gran va
riabilidad en las tasas de TB por Comunidad Autónoma (CA), si bien en 
los últimos años se ha producido una importante mejora en la notifica
ción de la enfermedad. No obstante, es posible la existencia de infrade
claración a nivel global, ya que la O r g a n i z a c i ó n M u n d i a l d e l a S a l u d 
( OMS) estima para España (2005) una incidencia global de TB de 27 
casos/100.000 habitantes. 

La Dirección General de Salud Pública constituyó un grupo de tra
bajo integrado por las Comunidades Autónomas (GT de CCAA), en 
enero de 2007, en el que se realizó una revisión de la situación del 
programa de control de TB. En dicha reunión se observó que los pro
gramas de control de TB de las CCAA se encuentran en distintas fases 
de desarrollo y con marcadas diferencias en algunos aspectos. 

De forma paralela, y en coordinación con la Sociedad Española de 
Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR), se constituyó otro grupo, en 
junio de 2007, en el que se han integrado las Sociedades Científicas 
involucradas en el control de la TB, el Instituto de Salud Carlos III y al
gunas CCAA. El objetivo de este grupo ha sido elaborar una propuesta 
con los criterios básicos que deberían cumplir los programas implanta
dos o que se vayan a implantar a nivel de todo el Estado para el control 
de la TB en cuanto a los siguientes aspectos: 

1) Detección precoz y diagnóstico 
2) Tratamiento 
3) Vigilancia 
4) Estudio de contactos 
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